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	Estimados lectores:

En la sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 238, correspondiente  al mes de noviembre de 2007, presentamos algunas reflexiones sobre el inadecuado debate que existe para establecer las medidas tributarias necesarias para el financiamiento de la política social del Estado, ya que no se están tomando en cuenta algunos elementos centrales de la tributación que deberían ser analizados a profundidad.




En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:
·  LA CARÁTULA: Últimas Modificaciones al Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta


Presentamos un esquema de los D. S. N°s. 159-2007-EF y 169-2007-EF, mediante los cuales se modifica el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta.

· DESKTOP: Fallos del Tribunal Fiscal (TF)


Proporcionamos una lista de los diversos tipos de fallo que se producen en el Tribunal Fiscal, y señalamos los alcances de cada uno de ellos.

· CONTABILIDAD: Hacia un nuevo Plan Contable General Revisado


Presentamos las últimas novedades dentro del proceso de actualización del Plan Contable General Revisado (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· GASTOS DEDUCIBLES EN EL IMPUESTO A LA RENTA: Acreditación del vínculo laboral por retribuciones al personal


Señalamos las últimas tendencias del Tribunal Fiscal sobre la acreditación del vínculo laboral para efectos de la deducción de gratificaciones extraordinarias y otras retribuciones similares (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· CRÉDITO FISCAL EN EL IGV: Anotación del CP recibido sin retraso


Analizamos una RTF a través de la cual se desarrolla el caso de la anotación en el Registro de Compras de CP recibidos sin retraso, mediante los cuales se sustentan operaciones que necesitan de algún tipo de verificación contractual o técnica respecto a la conformidad del servicio prestado (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· EXONERACIONES DEL IGV A LOS FERTILIZANTES Y OTROS BIENES: Peso, mezclas y presentación de los productos exonerados


Analizamos las interpretaciones vertidas por la SUNAT con respecto a  los alcances de la exoneración del IGV a los fertilizantes y otros bienes (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 8). 

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de octubre y el 5 de noviembre de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:
 - MEDIDAS PARA AYUDA HUMANITARIA EN CASO DE  DESASTRES:

1. BENEFICIOS TRIBUTARIOS: Reglamentación de la inafectación de tributos en caso de bienes importados para ayuda humanitaria (D. S. N° 155-2007-EF).

2. DEUDORES DE ZONAS DECLARADAS EN EEDN LUEGO DEL 15.08.2007: Prórrogas (D. S.  N° 084-2007-PCM y R. de S. N° 188-2007/SUNAT).

· DERECHOS ARANCELARIOS: Nueva modificación de tasas (D. S. N° 163-2007-EF).

-  DISPOSICIONES SOBRE IGV E IPM:

1. RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO: Disposiciones                          Reglamentarias sobre Contabilización (D. S. N° 162-2007-EF).

 2. INCENTIVOS MIGRATORIOS: Disposiciones Reglamentarias (D. S.  N° 166-2007-EF).

3. CRÉDITO FISCAL POR OPERACIONES  INTERLINEALES EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE PASAJEROS: Disposiciones Reglamentarias (D. S. N° 168-2007-EF). 

- IMPUESTO PREDIAL: Reglas sobre la determinación para el 2008.

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Medios de Pago de la deuda (R. de S. N° 199-2007/SUNAT).

· VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR: Disposiciones    Reglamentarias (D. S. N° 010-2007-MINCETUR) 


(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 10 a 15).
· LAS FORMAS DE CONTABILIZACIÓN Y SUS EFECTOS TRIBUTARIOS (Tercera Parte)

El contador Rubén Del Rosario continúa con el análisis de los efectos tributarios que se originan por la forma como los deudores contabilizan sus operaciones económicas,  abordando en esta tercera entrega lo referido a la depreciación del activo fijo (ver sección Informe Tributario Contable, págs.16 a 19).

· NUEVAS CONSIDERACIONES SOBRE LA TEMÁTICA DE LA MONEDA   FUNCIONAL

Carlos Valle Larrea continúa su análisis respecto a la identificación de la moneda funcional para efectos contables, señalando las diferencias entre la aplicación de las NIC y las FAS norteamericanas; asimismo, presenta algunas consideraciones sobre sus efectos en el Impuesto a la Renta  Diferido (ver sección Informe Tributario Contable, págs. 20 a 23).

· REFORZANDO UN PILAR FISCAL:  El Impuesto a la Renta Dual a la Uruguaya (Primera Parte)

A partir del análisis del nuevo modelo de Impuesto a la Renta de carácter dual, recientemente instaurado en Uruguay, se reflexiona sobre su capacidad redistributiva en comparación con otros modelos de imposición a la renta existentes, para luego de ello analizar su potencial aplicación en otros países de América Latina (ver sección Perspectivas, págs. 24 a 27).

· IMPUESTO A LA RENTA Y COMPROBANTES DE PAGO: Diferimiento de resultados por constructoras y entrega de vales a los trabajadores por prestaciones alimentarias

Transcribimos el Informe N° 149-2007-SUNAT/2B0000, a través del cual la Administración Tributaria se pronuncia sobre el cómputo del plazo de ejecución del contrato de construcción en relación con el diferimiento de resultados, y por otro lado, sobre la obligación de emitir CP en la entrega de vales alimentarios a los trabajadores (ver sección Consulta Institucional, págs. 29 y 30).

· LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN   TRIBUTARIA: Respecto al plazo prescriptorio de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176° del Código Tributario
Transcribimos y  comentamos la RTF N° 9217-7-2007, mediante la cual se establece como precedente de observancia obligatoria que el plazo de prescripción para aplicar la sanción por la infracción consistente en no presentar Declaración Jurada es de cuatro años (ver sección Jurisprudencia  Comentada, págs. 31 a 35).

· COMPROBANTES DE PAGO Y OTROS DOCUMENTOS (Primera Parte)

Presentamos los más recientes pronunciamientos del Tribunal Fiscal  referidos a diversas situaciones relacionadas con comprobantes de pago (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 36 y 37).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 20 de octubre y el 5 de noviembre de 2007 (ver sección Legislación, págs. 44 a 55).
· PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 06 de octubre y el 05 de noviembre de 2007 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 56 y 57).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 06 de octubre y el 05 de noviembre de 2007 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 58 y 59).

Atentamente,

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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